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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVi del 

Canton Guayaquil 
900600602 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DICARNES AGUECAB S.A. 

(CAPIFAL” AUTORIZADO US $ 
1.600.00) 

(CAPITAL SUSCRITO: Us $ 

(800.00) 
La 0. RS, 

DE (GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, — 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA TREÍNTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRES_ANTE MÍ: DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, NOTARIO PúBrico 
A AAA 
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TIÍULAR DE ÉSTE CANTÓN, CONCURREN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE AAA | JN 

CONTRATO: EL, SEÑOR PEDRO ADÁN AÁGUAYO TRIVIÑO, CASADO, 

COMERCIANTE, Y EL SR. KEVIN ALEX ÁGUAYO TRIMÑO, COMERCIANTE, 

MAYORES DE EDAD Y DOMÍCILIADOS EN ÉSTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA; BIEN INSTRUIDO EN LA NATURALEZA Y EFECTOS LEGALES DE LA 

PRESENTE ESCRITURA A CUYÓ OTORGAMIENTO PROCEDEN CÓN AMPLIA Y 

ENTERA LIBERTAD, POR 5US PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CON LAS 

CAPACIDADES CIVILES NECESARIAS PARÁ OBLIGARSE Y CONTRATAR 

EXPONEN: QUE TIENEN A BIEN SOLICITAR SE ELEVEN A ESCRITURA PÚBLICA 

EL CONTENIDO DE LA PRESENTE MINUTA, CUYO TENOR ES: SEÑOR NOTARIO: 

ÉN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA QUE 

SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA: 

INTERVINIENTES. SEÑOR PEDRO ADÁN ÁGUAYO TRIMÑO, —CASADO, 

COMERCIANTE: MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CUIDAD DE GUAYAQUIL, 

Y KEVIN ÁLEX AÁGUAYO TRIVIÑO, COMERCIANTE; MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ECUATORIANOS, CONCURREN A     LA CELEBRACIÓN DE ÉSTE CONTRATO Y MANIFIESTAN EXP
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VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINARÁ 

“DICARNES AGUECAB"S.A.. SEGUNDA: LA COMPAÑÍA QUE SE 

CONSTITUYE MEDIANTE ESTE CONTRATO ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA LA MISMA QUE SE REGIRÁ POR LO QUE DISPONE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, LAS NORMAS DE DERECHO POSITIVO ECUATORIANOS QUE LE 

FUERON APLICABLES Y POR LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE SE INSERTAN A 

CONTINUACIÓN: CAPITULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO. CONSTITUYESE EN 

ÉSTA CIUDAD LA COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARÁ DICARNES AGU8CAB 

S.A, La MISMA QUE SE REGIRÁ POR LAS LEYES DEL ECUADOR, LOS 

PRESENTES ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS QUE SE EXPIDIEREN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA SERÁ: AJ LA 

INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS, LA 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

AGRÍCOLAS INDUSTRIAL Y PECUARIOS, PARA CONSUMO HUMANO, ANIMAL. Y 

VEGETAL, B.) LA CRÍA, DESARROLLO, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN DE GANADO VACUNO, PORCINO, LANAR, BOVINO, CABALLAR Y 

EXPLOTACIÓN GANADERA EN TODAS SUS FASES; C.) EL DESARROLLO Y 

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA EN TODAS SUS FASES, DESDE EL CULTIVO Y LA 

EXTRACCIÓN HASTA SU COMERCIALIZACIÓN, TANTO INTERNA COMO 

EXTERNA. D.-) EL CULTIVO, INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS PARTICULARMENTE, Maíz, CAFÉ, BANANO, CACAO, 

SOYA, PALMA AFRICANA, TECA, PACHACO, ALBACA, ÁLGODON, ÁRROZ, 

CAÑA DE AZÚCAR, CAÑA GUADUA, CEREALES EN TODA SU EXTENSIÓN 

ETCÉTERA. Y FRUTAS TROPICALES, SEMBRÍOS DE  FLORICULTURA, 

LEGUMBRES, TABACO, TÉ, CÍTRICOS, Y LA INDUSTRIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL MAR TALES COMO: CAMARÓN, ATÚN, SARDINAS, PEPINO 

DE MAR, Y PECES EN GENERAL, Y SO COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA 
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Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

DE LOS MISMOS. E.) LA INDUSTRIALIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

ELABORACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, Y DISTRIBUCIÓN DE TODA 

CLASE DE PRODUCTOS PROCESADOS- CÁRNICOS Y SUS DERIVADOS. F.) 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

MAQUINARIAS, REPUESTOS PARTES Y ACCESORIOS DE LA INDUSTRIA 

PROCESADOR DE ALIMENTOS Y CONSERVAS G.-. Á REALIZAR ACTIVIDADES 

DE FUMIGACIÓN AGRÍCOLA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS, FERTILIZANTES, Y AL ENSAMBLAJE DE MAQUINARIAS AGRÍCOLAS 

Y AGROINDUSTRIALES. H.) LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

TALES COMO: CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE EDIFICIOS, CENTROS 

COMERCIALES, RESIDENCIALES, CONDOMINIOS E INDUSTRIALES; EL. DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN , PLANIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y FINALIZACIÓN DE 

CUALQUIER CLASE DE OBRAS ARQUITECTÓNICAS Y URBANÍSTICAS; 

IGUALMENTE LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR A TRAVÉS DE TERCEROS EL 

TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE, AÉREA, FLUVIAL, O MARÍTIMA DE TODA 

CLASE DE MERCADERÍA EN GENERAL, DE PASAJEROS, CARGAS MATERIALES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN, PRODUCTOS AGROPECUARIOS, BIO-ACUÁTICOS. 1.) 

AL. TRABAJO DE PROYECTOS, REALIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 

DECORACIONES INTERIORES Y EXTERIORES; J..) A LA CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE INGENIERÍA, DE VIABILIDAD, ELECTROMECÁNICA, PUERTOS, 

AEROPUERTO, METAL:MECÁNICAS, LA COMPAÑÍA PODRÁ IMPORTAR, 

COMPRAR, O ARRENDAR MAQUINARIAS LIVIANAS Y PESADAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN; J.) K.) LA REPRODUCCIÓN EN CAUTIVERIO DE CAMARONES 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LABORATORIOS DE ARTEMIA SALINA, 

PRINCIPALMENTE MEDIANTE EL. DESOVE DE HEMBRA DAVIDAS CAPTURADAS O 

POR LA MADURACIÓN DE LOS ADULTOS EN CRIADEROS ESPECIALES; L.) LA 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS O PRODUCTOS 

PARA EL PROPIO CONSUMO DE LA ACTIVIDAD CAMARONERA QUE 
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DESARROLLARÁ, PUDIENDO COMERCIALIZARLOS EN EL. MERCADO NACIONAL 

E INTERNACIONAL; LL.) EL CULTIVO Y CRÍA DE CAMARONES EN VIVEROS Y 

PISCINAS Y SU FASE EXTRACTIVA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, M.) LA 

COMERCIALIZACIÓN DENTRO Y FUERA DEL PAÍS DEL POST-LARVAS O 

JUVENILES DE CAMARÓN, N.) LA COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS AGRÍCOLAS, 

PECUARIOS E INDUSTRIALES ELÉCTRICOS DE LA RAMA METAL-MECÁNICA, 

HOSPITALARIA DE ARTEFACTOS DOMÉSTICOS Y ELECTRODOMÉSTICOS, DE 

SUS REPUESTOS Y ACCESORIOS; Ñ..) .) LA SELECCIÓN, CONTRATACIÓN 

EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SERVICIO DE PERSONAL DE, 

COMPUTACIÓN, ADMINISTRACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATOS, PERSONAL. 

DE LIMPIEZA, Y DE SEGURIDAD, CONTRATACIÓN Y PRESTACIÓN, DE PERSONAL. 

DE SERVICIOS PRESTADOS, Y TEMPORALES. O.) A LA COMERCIALIZACIÓN, 

EXPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE 

FERRETERÍA, MATERIALES ELÉCTRICOS, Y REPUESTOS ELECTRÓNICOS. P.) LA 

EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE ARTÍCULOS Y ENSERES 

PARA EL HOGAR, LA INDUSTRIA Y LA OFICINA; Q.) LA IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, (COMERCIALIZACIÓN, 

FABRICACIÓN Y CONCESIÓN DE PLANTAS ELÉCTRICAS, TURBINAS, MOTORES 

DE COMBUSTIÓN, INTERNA: ACOPLES DE MÁNGUERAS Y CONEXIONES PARA 

MAQUINARIAS Y MAS EQUIPOS MECÁNICOS, TODA CLASE DE COMBUSTIBLES, 

GASOLINA, DIESEL, KEREX, GAS, DE APARATOS ELÉCTRICOS, ARTÍCULOS DE 

CERÁMICA, ARTÍCULOS DE —CORDELERÍA, ARTÍCULOS DEPORTIVOS, 

JUGUETERÍA Y LIBRERÍA; ROPA, PRENDAS DE VESTIR Y DE INDUMENTARIA 

NUEVA Y USADA, FIBRAS TEJIDOS, HILADOS Y CALZADO Y LAS MATERIAS 

PRIMAS QUE LA COMPONEN; R.) LA COMPRA VENTA, CORRETAJE, 

ADMINISTRACIÓN, PERMUTA, AGENCIAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y ANTE-CRESIS 

DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES, EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Y 
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Cantón Guayaquil 

"PECUARIA, COMERCIALIZACIÓN DE TODOS SUS PRODUCTOS, LOS TERCEROS, 

SJ) LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS COMERCIALES, AÉREAS, 

AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES, NACIONALES, E INTERNACIONALES; T.) LA 

COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS O PRODUCTOS ELABORADOS DE ORIGEN 

AGROPECUARIO, AVÍCOLA E INDUSTRIAL; U.) BRINDAR ASESORAMIENTO Y 

SERVICIO TÉCNICO — ADMINISTRATIVO A TODA CLASE DE EMPRESAS, 

SELECCIÓN DEL PERSONAL; PODRÁ PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA EN 

LOS CAMPOS JURÍDICOS, INMOBILIARIO, Y FINANCIERO, INVESTIGACIONES DE 

MERCADEO Y DE COMERCIALIZACIÓN INTERNA; W.) FORMACIÓN DE 

TALLERES TIPO MECÁNICA AUTOMOTRIZ, INDUSTRIAL. EN TODAS SUS FASES Y 

EN ESPECIAL LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS A GASOLINA 

Y DIESEL ASÍ COMO LA ENDEREZAD Y PINTADA DE LOS MISMOS Y TAMBIÉN 

PODRÁ ENCARGARSE DEL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AVIONES, 

AVIONETAS, HELICÓPTEROS Y DEMÁS AERONAVES, ASÍ COMO LA 

IMPORTACIÓN, COMPRA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

AUTOMOTORES, SUS REPUESTOS, EQUIPO, ACCESORIOS Y LUBRICANTES. X.) 

LA INSTALACIÓN, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CADENA DE 

SUPERMERCADOS, CENTRO DE DIVERSIONES Y CONVENCIONES SOCIALES, 

CLUBES, DISCOTECAS, CAFETERÍA, CENTROS COMERCIALES. Y.) PRESTAR 

TODO TIPO DE SERVICIOS PETROLEROS, EN EL. ÁREA DE SEGMENTACIÓN, 

CONTROL ECOLÓGICO, PERFORACIÓN, PROVISIÓN DE QUÍMICOS 

NECESARIOS PARA LA ACTIVIDAD PETROLERA, TRANSPORTE, 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE CAMINOS, ETCÉTERA; Z.-) SE DEDICARÁ 

A LA PROSPECCIÓN, EXPLOTACIÓN, ADQUISICIÓN, EXPLOTACIÓN DE TODA 

CLASE DE MINAS Y METALES, VENTA DE SUS PRODUCTOS Y ELABORACIÓN DE 

LOS MISMOS, PUDIENDO A TAL FIN ADQUIRIR Y ENAJENAR MINAS, CANTERAS, 

Y YACIMIENTOS. ARTICULO TERCERO. EL PLAZO POR EL, CUÁL SE 

CONSTITUYE ESTA SOCIEDAD ES DE CINCUENTA AÑOS (50) , QUE SE 
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CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL. REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN. ARTÍCULO CUATRO.- EL DOMICILIO PRINCIPAL 

DE LA COMPAÑÍA ES LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL, ECUADOR Y 

PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL, 

PAÍS O DEL, EXTERIOR. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ESTÁ 

DIVIDIDO EN CONFORMIDAD CON LA LEY, LOS REGLAMENTOS O 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES, EL, CAPITAL SUSCRITO ES DE 

OCHOCIENTOS DOLARES (8.000 US) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, DIVIDENDOS EN OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA 

UNA. EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE UN MIL. SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- EL CAPITAL SUSCRITO ES EL QUE 

DETERMINA LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS Y CONSISTE EN LA PARTE DE 

CAPITAL QUE CADA AGCIONISTA SE COMPROMETE A PAGAR EN LOS FUTUROS 

AUMENTOS DE CAPITAL, QUE REALICE LA COMPAÑÍA, SUJETÁNDOSE A LOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, LOS REGLAMENTOS Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. EL CAPITAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA, ES EL, QUE SE HALLA 

EFECTIVAMENTE ENTREGADO A LA COMPAÑÍA POR LOS ACCIONISTAS OQ 

CUBIERTO EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY, 

CORRESPONDE A LA SUMA DE OCHOCIENTOSDOLARES (800 USS) DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. CADA TÍTULO PODRÁ CONTENER UNA O 

MÁS ACCIONES; LAS ACCIONES SERÁN EMITIDAS EN LIBROS TALONARIOS Y 

ESTARÁN FIRMADAS POR El PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

CADA ACCIÓN LIBERADA CONFIERE AL ACCIONISTA DE DERECHO DE UN VOTO O EN 

LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES QUE ADOPTE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTA.- ARTICULO SEXTO. LAS ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DEL CERO 

CERO UNO (001) Al. OCHOCIENTOS (800) INCLUSIVE, CONTENDRÁN LAS 
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DECLARACIONES EXIGIDAS POR LA LEY, SERÁN FIRMADAS POR EL 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO 

SÉPTIMO. Si UNA (1) ACCIÓN O CERTIFICADO PROVISIONAL, SE 

EXTRAVIARE, DETERIORARE O DESTRUYERE SE PROCEDERÁ CONFORME AL. 

ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SIETE (ART. 197) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

ARTICULO OCTAVO. CADA ACCIÓN ES INDIVISIBLE Y DA DERECHO A 

VOTO, EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO, EN LAS JUNTAS GENERALES.- 

ARTICULO NOVENO . LAs ACCIONES SE ANOTARÁN EN EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, DONDE SE REGISTRARÁN TAMBIÉN LOS 

TRASPASOS DE DOMINIOS O PIGNORACIÓN DE LAS MISMAS. ARTICULO 

DÉCIMO .- LA COMPAÑÍA NO EMITIRÁ LOS TÍTULOS DEFINITIVOS DE LAS 

ACCIONES MIENTRAS ÉSTAS NO ESTÉN TOTALMENTE PAGADAS. 

ENTRETANTO, SOLO SE LES DARÁ A LOS ACCIONISTAS CERTIFICADOS 

PROVISIONALES Y NOMINATIVOS .-- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO .- EN LA 

SUSCRIPCIÓN DE NUEVAS ACCIONES POR AUMENTO DE CAPITAL, SE 

PREFERIRÁ A LOS ACCIONISTAS EXISTENTES EN PROPORCIÓN A SUS 

ACCIONES. CAPITULO TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA .- ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- EL GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDE A LA JUNTA 

GENERAL, DE ACCIONISTAS, QUE CONSTITUYEN EL ÓRGANO SUPREMO. LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SE EJECUTARÁ A TRAVÉS DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS QUE 

SE INDICAN EN EL PRESENTE ESTATUTO, ARTICULO DECIMOTERCERO- 

LA JUNTA GENERAL LA COMPONE LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE 

CONVOCADOS Y REUNIDOS .- ARTICULO DECIMOCUARTO.- LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO 

DE LOS TRES (3) MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL. EJERCICIO 

ECONÓMICO DE COMPAÑÍA, PREVIA CONVOCATORIA EFECTUADA POR EL 
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PRESIDENTE A LOS ACCIONISTAS, POR LA PRENSA EN UNOS DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL, DOMICILIO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD, Y 

CON OCHO (8) DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS AL. FIJADO PARA LA 

REUNIÓN- ARTICULO DECIMOQUINTO. LA JUNTA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA, SE REUNIRÁ EN CUALQUIER TIEMPO PREVIO LA 

CONVOCATORIA EFECTUADO POR EL PRESIDENTE, POR SU INICIATIVA O A 

PEDIDO DE UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS 

EL. VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DEL. CAPITAL SOCIAL. LAS 

CONVOCATORIAS DEBERÁN SER REALIZADAS EN LA MISMA FORMA QUE LAS 

ORDINARIAS. ARTICULO DECIMOSEXTO- PARA CONSTITUIR QUÓRUM EN 

UNA JUNTA GENERAL, SE REQUIERE SI SE TRATARE DE PRIMERA 

CONVOCATORIA, LA CONCURRENCIA DE UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTE POR LO MENOS LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO. DE NO 

CONSEGUIRLO SE HARÁ UNA NUEVA CONVOCATORIA DE ACUERDO CON EL. 

ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (ART. 237) DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; LA MISMA QUE CONTENDRÁ LA ADVERTENCIA DE QUE HABRÁ 

QUÓRUM CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE CONCURRIEREN.- 

ARTICULO DECIMOSÉPTIMO- Los ACCIONISTAS PODRÁN CONCURRIR A 

LAS JUNTAS GENERALES POR MEDIO DE REPRESENTANTES ACREDITADOS 

POR CARTA-PODER.- LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIOS, NO PODRÁN 

SER REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMOCTAVO- 

EN LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS LUEGO DE VERIFICARSE EL 

QUÓRUM SE DARÁ LECTURA Y DISCUSIÓN DE LOS INFORMES DE LOS 

ADMINISTRADORES Y COMISARIOS, LUEGO SE CONOCERÁ Y PROBARÁ EL 

BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y SE 

DISCUTIRÁ SOBRE EL REPARTO DE UTILIDADES LÍQUIDAS, CONSTITUCIÓN 

RESERVA, PROPOSICIONES DE LOS ACCIONISTAS Y POR ÚLTIMO SE 

EFECTUARÁN LAS ELECCIONES SI ES QUE CORRESPONDE HACERLAS EN 
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ÉSTE PERÍODO SEGÚN LOS ESTATUTOS. ARTICULO DECIMONOVENO- 

PRESIDIRÁ LAS JUNTAS GENERALES, EL PRESIDENTE Y ACTUARÁ COMO 

SECRETARIO El. GERENTE GENERAL, PUDIENDO NOMBRARSE SI FUERA 

NECESARIO UN DIRECTOR DE LA SESIÓN Y/O SECRETARIO AD/HOC.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- EN LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS SE TRATARÁN LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE SE. 

HALLAN PUNTUALIZADO EN LA CONVOCATORIA, CON LAS EXCEPCIONES DE 

LEY. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. ToDoS Los ACUERDOS Y 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, SE TOMARÁN POR SIMPLE MAYORÍA 

DE VOTOS DEL. CAPITAL PAGADO CONCURRENTE A LA REUNIÓN, SALVO 

AQUELLOS CASOS EN QUE LA LEY O ESTATUTOS EXIGIERE UNA MAYOR 

PROPOSICIÓN. LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL SON 

OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS ACCIONISTAS, AÚN CUANDO NO HUBIERE 

CONCURRIDO A ELLA.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- AL, TERMINARSE 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA SE CONCEDERÁ UN 

RECESO PARA QUE EL, SECRETARIO REDACTE UNA CARTA RESUMEN DE LAS 

DELIBERACIONES O ACUERDOS TOMADOS CON EL. OBJETO DE QUE DICHA 

ACTA RESUMEN PUEDA SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL, Y TAL O 

TALES RESOLUCIONES O ACUERDOS ENTRARÁN DE INMEDIATO EN VIGENCIA.- 

TODAS LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL SERÁN FIRMADAS POR EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. “SECRETARIO, O POR QUIENES HAYAN 

HECHO SUS VECES EN LA REUNIÓN, EXTENDERÁN A MÁQUINA, EN HOJAS 

DEBIDAMENTE FOLIADAS Y SE LEVARÁN DE CONFORMIDAD CON EL 

RESPECTIVO REGLAMENTO-ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. LAS 

JUNTAS GENERALES PODRÁN REALIZARSE SIN CONVOCATORIA PREVIA, Si SE 

HALLARE PRESENTE LA TOTALIDAD DEL. CAPITAL PAGADO, DE ACUERDO A LO 

QUE DISPONE EL. ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (ART, 238) DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- PARA QUE LA 

  

a



  

  

  
  

WD 
0
0
 

JJ
. 

0
 

hb 
yu
yu
nN
 

mm
 

NN
 

D
O
N
 

BD
 

o
m
o
 

m
o
 

e
d
 

o
 

do
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR 

VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA EN PROCESOS DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN Y EN 

GENERAL. CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE 

CONCURRIR A ELLA LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA BASTARÁ CON LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE 

DEL. CAPITAL PAGADO. Si LUEGO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA, NO 

HUBIERE EL QUÓRUM REQUERIDO, SE PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA TERCERA 

CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE SESENTA (60) DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN, NI 

MODIFICAR EL. OBJETO DE ÉSTA. LA JUNTA GENERAL ASÍ CONVOCADA SE 

CONSTITUIRÁ CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES PARA RESOLVER 

UNO O MÁS DE LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS, DEBIENDO EXPRESARSE 

ESTOS PARTICULARES, EN LAS CONVOCATORIAS QUE SE HAGA.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO. SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA: A) ELEGIR AL PRESIDENTE Y AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA, QUIENES DURARÁN CUATRO AÑOS (4) EN EL. 

EJERCICIO. DE SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER  REELEGIDOS 

INDEFINIDAMENTE; B) ELEGIR UNO O MÁS COMISARIOS QUIENES DURARÁN 

UN AÑO (1) EN SUS FUNCIONES: C) APROBAR LOS ESTATUTOS FINANCIEROS, 

LOS QUE DEBERÁN SER PRESENTADOS CON EL INFORME DEL COMISARIO, EN 

LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

(279) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTES: D) RESOLVER ACERCA DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES; F) AUTORIZAR LA 

TRANSFERENCIA, ENAJENACIÓN DE CUALQUIER TÍTULO DE LOS BIENES 

INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA; G) ACORDAR LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
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l SEÑALADO O DEL PRORROGADO, EN SU CASO DE CONFORMIDAD CON LA 

2 LEY; H) ELEGIR AL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD.- 1.) CONOCER DE LOS 

3  — ASUNTOS QUE SE SEÑALEN A SU CONSIDERACIÓN DE CONFORMIDAD CON 

4 LOS PRESENTES ESTATUTOS; J) RESOLVER LOS ASUNTOS QUE LE 

5 CORRESPONDEN POR LA LEY, POR LOS PRESENTAS ESTATUTOS Y 

6 REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA Y, K) DETERMINAR EL, MONTO DE LOS 

7. EMOLUMENTOS QUE DEVENGARÁ TODO EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

8 ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

9 — GENERAL.- A) EJERCER INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON EL, PRESIDENTE 

10 LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL. Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. B) 

11 ADMINISTRAR CON PODER AMPLIO, GENERAL Y SUFICIENTE LOS 

12 — ESTABLECIMIENTOS, EMPRESAS Y NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

. 13 — EJECUTANDO A NOMBRE DE ELLA TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS SIN 

14 — MÁS LIMITACIONES QUE LAS SEÑALADAS EN LOS ESTATUTOS; C) DICTAR EL 

15 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS; D.-) MANEJAR LOS FONDOS DE LA 

E 16 SOCIEDAD BAJO SU RESPONSABILIDAD, ABRIR Y MANEJAR CUENTAS 

da 17 — CORRIENTES Y EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON BANCOS, 

Y E 18 CIVILES O MERCANTILES, RELACIONADOS CON EL. OBJETO SOCIAL; E) 

gas 19 SUSCRIBIR PAGARÉS Y LETRA DE CAMBIOS Y EN GENERAL, TODO 
5 3 
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o
 - DOCUMENTO CIVIL. O MERCANTIL QUE OBLIGUE A LA COMPAÑÍA; F) 

, 21 NOMBRAR Y DESPEDIR TRABAJADORES PREVIO LAS FORMALIDADES DE LEY; 

22 — CONSTITUIR DESPEDIR TRABAJADORES PREVIO A LAS FORMALIDADES DE 

23 LEY; CONSTITUIR MANDATARIOS GENERALES Y ESPECIALES, PREVIA LA 

24 — AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA NACIONAL, EN EL. PRIMER CASO. DIRIGIR LAS 

25 LABORES DEL PERSONAL Y DICTAR REGLAMENTOS; G) CUMPLIR Y HACER 

26 CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS; 

27.  —H>) VIGILAR LA CONTABILIDAD, ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA DE LA 

23 SOCIEDAD Y VELAR POR UNA BUENA MARCHA DE SUS DEPENDENCIAS, 1.) 
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PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

CONJUNTAMENTE CON LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL PROYECTO DE 

REPARTO DE UTILIDADES Y LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERAN 

Los ESTATUTOS. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL PRESIDENTE.- 

EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON EL 

GERENTE GENERAL. ARTICULO VIGÉSIMO (OCTAVO .- SON 

ATRIBUCIONES DEL O DE LOS COMISARIOS, LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN EL ARTICULO DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE (ART. 2:70) 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ POR LAS CAUSAS DETERMINADAS 

EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN TAL, CASO ENTRARÁ EN LIQUIDACIÓN, LA QUE 

ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO O GERENTE GENERAL.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL. CAPITAL SOCIAL.- EL. CAPITAL, 

DE LA COMPAÑÍA QUE ES DE OCHOCIENTOS DÓLARES (800.00 USS) 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, DIVIDIDOS EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

CADA UNA, HAN SIDO SUSCRITOS Y PAGADO POR LOS ACCIONISTAS DE LA 

SIGUIENTE FORMA: SEÑOR PEDRO ADÁN AGUAYO TRIVIÑO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, HA SUSCRITO SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE. 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, Y PAGA EL. 

VEINTICINCO POR CIENTO DEL VALOR DE CADA UNA DE ELLAS, ESTO ES LA 

CANTIDAD DE CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS, (199.75) DE DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA; KEVIN ALEX AGUAYO TRIVIÑO HA SUSCRITO UNA ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA DE UN DÓLAR, (1.00) Y PAGA EL VEINTICINCO POR 

CIENTO DEL VALOR DE ELLA, EN DINERO EN EFECTIVO, ESTO ES VEINTICINCO 

CENTAVOS(O.25) DE DÓLAR; DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

12 
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BALZAR 
PARROQUIA 

  

  

  

CIUDADANO(A): " 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 20 de Octubre del 2002. 

  

 



  

  

i ó Teléfono: . banco comercial de manabí ono: 632222 - 632223 

    

Fax 
10 de Agosto N* 600 y 18 de Octubre Casilla 13-01-0381 

Portoviejo - Ecuador 

004000009 

CERTIFICAMOS: Que los socios promotores de la Compañía en formación 
DICARNES AGUÉCAB S.A., que se encuentra en Vía de Constitución, han 

abierto en este Banco la cuenta de Integroción de Copital, con deposito de 

$200,00 (DOSCIENTOS 00/100), según el siauiente detalle: 

Sr. Pedro A. Aguayo Triviño $199.75 
Sr. Kevin A. Aguayo Trivifio $ 025 

  

a TOTAL $200,00 

Estos valores quedarán en depósito hasta que la Superintendencia de 

lo disponga que se acrediten a la cuenta legalmente aprobada. 

E 30 de Julia del 2003. 

  

CARMEN YCAZA DE VILLARREAL 

Gerente Suc. Gaquil. 

  

CHONE; Bolivar y Atahualpa - Telf: 605973 - Telefax: 606021 BAHIA: Malecón y Ante - Telf: 690207 - Telefax: 691141 3, 4 E 
MANTA: Calle 9 y Av. 2 - Telf: 626060 - Telefax: 626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entre Fco. P Ycaza y Av. 9 de Octubr Tella: 2864017» 2uoos, 
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: "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL , 

No. Trámite: 3099934 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: PARRALES ARBOLEDA ROBERTO DAVID 

Fecha Reservación: 12/02/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBJO DE NOMBRE RESERVADO , 

3097280 AGUCABSA S.A. pe 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- DICARNES AGU8CAB S.A. 

Aprobado > 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/08/2003 : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS A 

SECRETARIO GENERAL 

A A A
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TODO CONFORME CONSTA EN EL CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DEL BANCO 

QUE SE ADJUNTA- CUARTO. SE AUTORIZA AL SEÑOR ABOGADO 

ROBERTO PARRALES ARBOLEDA, PARA QUE REALICE TODAS LAS 

DILIGENCIAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS PARA OBTENER LA APROBACIÓN Y 

EL, FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA. SEXTA.- SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTOS HABILITANTES: CUENTA DE INTEGRACIÓN.- AGREGUE USTED 

SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS FORMALIDADES DE LEY, PARA LA VALIDEZ DE 

ÉSTE INSTRUMENTA- F) ABOGADO ROBERTO PARRALES ARBOLEDA, 
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REGISTRO NÚMERO OCHO MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DEL. 

. 10 COLEGIO DE ABOGADO DEL GUAYAS.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es 

6 11. COPIA.- EN CONSECUENCIA LOS OTORGANTES SE RATIFICAN EN EL. 

12 CONTENIDO DE LA MINUTA INSERTA LA QUE DE CONFORMIUDAD CON LA LEY 

13 QUEDA FORMALIZADA EN ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA SUS 

14 —CORRESPONDIENTES EFECTO LEGALES. LEÍDA ESTA ESCRITURA DE 

S á 15 PRINCIPIO A FIN POR MIL E NOTARIO EN ALTA VOZ A LOS OTORGANTES, 

h 16 ESTOS SE RATIFICAN, APRUEBAN EN TODAS SUS PARTES FIRMANDO PARA 

j 31 CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO EL NOTARIO DE TODO LO CUAL. 

   
AGUAYO TRIVIÑO 

27.  C.C. No. A SA 

28  C.V. No. EL NOTARIO 

 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN LA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

OD»: GRedollo Dire Dimentel 
BLIC SEXT 

MO. CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  
 



RAZO Ni SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 
LA MATRIZ DE FECHA TREINTA DE JULIO DEL. AÑO DOS MIL, TRES, 
QUE CONTIENE. LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DICARNES AGU£CAB S.A., HE ANOTADO QUE su 100000011 
CONTENIDO HA SIDO APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 
03-6-1J30005736, DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL, AÑO 
DOS MIL TRES Y SUSCRITA POR EL INTENDENTES JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(E), ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES.- 

GUAYAQUIL, A 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

” 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

 



Dra. Norma Plaza 
$0 0 8 , 9 0 1 3 

 EGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-IJ-0005756, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, (E); el 08 de Septiembre 
del 2.003, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la Constitución de la compañía 
DICARNES AGUECAB.SA.; de fojas 127.218 a 
127.238, Número 18.797 del Registro Mercantil y 

o anotada bajo el númefo 28.511 del Repertorio.- 2.- 
ú Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica_-de está escritura.- Guayaquil, 
diecisiéte de Ochúbre del dos mil tfes.- 

      

AB."TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

G ORDEN: 75094 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO leg 
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